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2. Para las subvenciones de capital se fijará el máximo de 45.000 euros por empleo 
creado con contrato de trabajo de duración indefinida y a jornada completa.

3. Para la determinación de la variable X6 establecida en la fórmula especificada en el 
Anexo I de las Bases Reguladoras, se establece una cantidad máxima de 5.000,00 euros 
por empleo creado con contrato de trabajo de duración indefinida y a jornada completa.

4. Para el cálculo de la subsidiación de intereses se establecerá el límite máximo 
de 36.000,00 euros por empleo creado a jornada completa para determinar el tramo de 
préstamo subvencionado, estableciéndose un tipo de interés nominal máximo del 10%.

5. Para la subsidiación de intereses se fija un máximo de hasta cinco puntos del tipo 
de interés del prestamista. Las condiciones particulares de los préstamos subvencionables 
vendrán establecidas en el convenio, que a estos efectos la Ciudad Autónoma de Melilla 
o su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., firme con las entidades financieras 
interesadas.

6. La cuantía máxima total por proyecto se establece para el periodo 2016 del 25% 
para medianas empresas y del 35% para pequeñas y microempresas .

7. La cuantificación de la subvención total vendrá determinada por la aplicación de 
la fórmula polinómica indicada en el Anexo I de las Bases Reguladoras, aplicando las 
cantidades y los límites establecidos en la presente convocatoria (Anexo I). 

8. Para los contratos realizados con mujeres se incrementará los coeficientes 
establecidos en la variable X4 de la formula adjunta en ANEXO I en un 10%.

Séptimo: Forma y Plazos de presentación solicitudes.

1. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas 
de Proyecto Melilla S.A., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en 
todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, LRJPAC.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando 
obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al 
órgano gestor.

2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. 
y en todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el/los plazo/s establecido/s en la convocatoria.

3. Una empresa no podrá solicitar más de una ayuda por plazo de convocatoria, 
así como tampoco solicitar ayudas cuando tengan pendiente de justificar el empleo y/o 
autoempleo así como la inversión de una ayuda anterior.

4. Para la presente convocatoria se establecen DOS plazos de presentación de 
solicitudes:

•	 Primer plazo: Desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria 
hasta el 30/09/2016 a las 13:00 horas.

•	 Desde el 1/10/2016 hasta el 30/12/2016 a las 13:00 horas.


